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EXP: A/SER-033009/2025 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA 
AUSCULTACIÓN, SUPERVISIÓN GEOTÉCNICA, CONTROL Y CONSULTORÍA EN LA 
EJECUCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 
GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS DE 
TRANSPORTE COLECTIVO 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid y en la Cláusula 13 “Actuación de la Mesa de Contratación” del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato de referencia, ha 
acordado, en su reunión del día 5 de marzo de 2026, solicitar las siguientes subsanaciones 
a las empresas que se relacionan a continuación: 

 

LICITADOR  SUBSANACIÓN REQUERIDA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TÚNELES Y GEOMECÁNICA, S.L. 
NIF: B-86930617 
 
 
 
 
 
 

 
- Deberá aportar Anexo III Declaración 
responsable múltiple correctamente 
cumplimentado, dado que en el presentado no ha 
marcado: 
 
 Que se trata de una empresa de menos de 50 
trabajadores. 
 
O bien,  
 
 Que se trata de una empresa de 50 o más 
trabajadores y cuenta con un plan de igualdad 
conforme a lo dispuesto 
en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres; así como que:” tiene que marcar una 
de las siguientes opciones: 
 
 Su plan de igualdad está inscrito en el 
correspondiente registro de convenios 
colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y 
planes de igualdad, de la autoridad laboral 
competente. 
 
 Ha presentado la solicitud de inscripción de 
su plan de igualdad en el citado registro junto 
con la documentación preceptiva para ello y 
han transcurrido tres meses sin haber recibido 
notificación de decisión alguna sobre la misma, 
lo que se compromete a acreditar ante el 
órgano de contratación cuando sea requerido 
para ello. 

Ref: 06/121036.9/26
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Todo ello de conformidad con lo establecido en el 
apartado A) Sobre nº 1 “Documentación 
administrativa" de la Cláusula 12 “Forma y 
contenido de las proposiciones” del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la 
licitación. 
 

 
 
 
 
 
 
 
EPTISA SERVICIOS DE INGENIERIA S.L. 
C.I.F. B-85097962 

 
- Deberá aportar Anexo III Declaración 
responsable múltiple correctamente 
cumplimentado, dado que en el presentado no ha 
asumido la siguiente obligación: 
 
 Que, de resultar adjudicatario del contrato, y 
durante la vigencia del mismo, asume la 
obligación de tener empleados trabajadores 
con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de 
la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un 
número de 50 o más trabajadores, de acuerdo con 
el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con 
discapacidad y su inclusión social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, o la de adoptar las medidas 
alternativas establecidas en el Real Decreto 
364/2005, de 8 de abril. 
Asimismo, se compromete a acreditar el 
cumplimiento de la referida obligación ante el 
órgano de contratación cuando sea requerido para 
ello, en cualquier momento durante la vigencia del 
contrato o, en todo caso, antes de la devolución de 
la garantía definitiva. 
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INGENIERIA DE INSTRUMENTACION Y 
CONTROL, S.A., C.I.F. A28765881 

 
- Deberá aportar Anexo III Declaración 
responsable múltiple correctamente 
cumplimentado, dado que en el presentado no ha 
asumido la siguiente obligación: 
 
 Que, de resultar adjudicatario del contrato, y 
durante la vigencia del mismo, asume la 
obligación de tener empleados trabajadores 
con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de 
la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un 
número de 50 o más trabajadores, de acuerdo con 
el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con 
discapacidad y su inclusión social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, o la de adoptar las medidas 
alternativas establecidas en el Real Decreto 
364/2005, de 8 de abril. 
Asimismo, se compromete a acreditar el 
cumplimiento de la referida obligación ante el 
órgano de contratación cuando sea requerido para 
ello, en cualquier momento durante la vigencia del 
contrato o, en todo caso, antes de la devolución de 
la garantía definitiva. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
SONDEOS, ESTRUCTURAS Y 
GEOTECNIA, S.L. NIF: B-46228730 

 
- Deberá aportar Anexo III Declaración 
responsable múltiple correctamente 
cumplimentado, dado que en el presentado no ha 
asumido la siguiente obligación: 
 
 Que, de resultar adjudicatario del contrato, y 
durante la vigencia del mismo, asume la 
obligación de tener empleados trabajadores 
con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de 
la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un 
número de 50 o más trabajadores, de acuerdo con 
el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con 
discapacidad y su inclusión social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, o la de adoptar las medidas 
alternativas establecidas en el Real Decreto 
364/2005, de 8 de abril. 
Asimismo, se compromete a acreditar el 
cumplimiento de la referida obligación ante el 
órgano de contratación cuando sea requerido para 
ello, en cualquier momento durante la vigencia del 
contrato o, en todo caso, antes de la devolución de 
la garantía definitiva. 
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SYSTRA SUBTERRA INGENIERIA, 
S.L.U. NIF: B-85588549 

 
- Deberá aportar Anexo III Declaración 
responsable múltiple correctamente 
cumplimentado, dado que en el presentado no ha 
asumido la siguiente obligación: 
 
 Que, de resultar adjudicatario del contrato, y 
durante la vigencia del mismo, asume la 
obligación de tener empleados trabajadores 
con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de 
la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un 
número de 50 o más trabajadores, de acuerdo con 
el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con 
discapacidad y su inclusión social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, o la de adoptar las medidas 
alternativas establecidas en el Real Decreto 
364/2005, de 8 de abril. 
Asimismo, se compromete a acreditar el 
cumplimiento de la referida obligación ante el 
órgano de contratación cuando sea requerido para 
ello, en cualquier momento durante la vigencia del 
contrato o, en todo caso, antes de la devolución de 
la garantía definitiva. 
 

 

Para las subsanaciones de los errores u omisiones subsanables de documentación advertidos 
se concede a los licitadores un plazo de tres días naturales a contar desde el siguiente a la 
publicación de esta comunicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Si el último día del plazo fuera inhábil, se 
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 

El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación requerida 
para el expediente mediante registro electrónico a través de la Carpeta Ciudadana 
(https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/), en la opción “Situación de expedientes”  
dirigido al Área de Contratación Administrativa. También existe la posibilidad de utilizar un 
formulario genérico de solicitud (https://tramita.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-
solicitud-generica  para presentar documentos y comunicaciones dirigidos a cualquier órgano 
de la Comunidad de Madrid. 

 

    LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
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